
CONSTANCIA SECRETARIAL. Medellín, 24 de junio de 2022. Señora Juez, 

le informo que mediante providencia del 6 de mayo de 2022, se 

procedió a dar traslado de la sustentación del recurso de apelación 

presentado por el apoderado de la parte demandante (archivo 63 

expediente digital), dentro del termino de ejecutoria de la providencia 

el abogado de la parte demandada presentó pronunciamiento y 

remitió vía correo electrónico el memorial al apoderado de su 

contraparte. Lo anterior, para lo que estime pertinente.   

 

Claudia Patricia Cortés Cadavid 

Secretaria  
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2019 00347 00 

 

De conformidad con lo resuelto dentro de la diligencia del 1 de marzo 

de 2022 y una vez cumplido el requisito exigido por el Honorable 

Tribunal Superior de Medellín -Sala de Familia-, mediante providencia  

del  23  de  marzo  de  2022  dictada por la  magistrada  Flor Ángela 

Rueda Rojas, se procede a remitir por secretaria el expediente para 

surtir el recurso de apelación presentado en la diligencia mencionada.  

 

De otro lado, se requiere a las partes para que, acrediten el envío de 

la comunicación a la terna de partidores designada por el Despacho 

en providencia anterior.  

  

 

NOTIFÍQUESE 
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